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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TEPIC, NAYARIT 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

r-- ----~---

1 ___ - ~~~---·~--º- F_,c_,o_ c_c_JT_PC·S0-20:~ ---· 

Con fundamento en los artículos 33, fracción IV, 37, 38, fracción 111, 85, 86 y 87, y los demás aplicables del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
81 del Acuerdo General de Administración Vll/2008 del Comité de Gobierno y Administración, como resultado del 
procedimiento de contratación por adjudicación directa, número PCCPS/CCJ/TEPIC/001/2025, se autorizó la siguiente 
contratación: 

l 
CONTRATACIÓN: SERVICIÓ DE SEGTiRIDAD-Y VIGILANCÍA-INTRAMÜROS -----7 
-- - $317,840.00 (Trecientos diecisiete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100.) Incluye 
IMPORTE TOTAL: 

:~~~S!.A.~~~=~~:~ei~,ci?_· s_: _-_-·--_---_--_-___ ~~~;~-8-~i~e -~~~r:!~?_d_p rivada-ei<tocél,ian-te. s.-eie Ri. -ª~];~:=: ====~~-: ~:::: :: _::==:=~~ =:! 

Descripción 
Precio 

Importe 
Unitario 

Servicio de Servicio de Seguridad y Vigilancia intramuros para la 
Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Estado de Nayarit Por el 

$ 27,400.00 $27,400.00 
periodo del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2025. 
2 elementos: 1 por cada turno de 24 x 24 horas de lunes a dominqo 

Periodo: De Marzo a Diciembre de 2025. SUBTOTAL $ 27,400.00 

Garantía vigente: No aplica. IVA 16% $43,840.00 

TOTAL $ 317,840.00 

------------ -·-- ---------
Las especificaciones técnicas del mantenimiento/servicio son del conocimiento de la persona adjudicada, la cual estuvo de 
acuerdo con las mismas, tal y como quedó plasmado en la propuesta técnica. 

En términos de lo dispuesto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y Administración; se 
notifica la adjudicación del mantenimiento, haciéndose exigibles los derechos y obligaciones derivados de la relación 
contractual, lo cual incluye la aplicación de penas convencionales y/o las deductivas derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones contraídas. 

Tan pronto como se cuente con el contrato simplificado, se notificará a la persona adjudicada para que acuda al domicilio de 
la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, en horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes para la formalización 
de dicho instrumento contractual, lo cual no deberá exceder de 15 días hábiles posteriores a la notificación del presente 
documento 

Firmado por GABRIELA ILIANA !.A.LOA PONCE DE LEON 
No Sl,ne &4177974179766t08t5992027462-'57124974'◄?704')t0675 
Fecha 28!02J2025 12 45 41 .4950000 p m 
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